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DIARIO OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA
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LINARE8

LINAREil
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SECCIÓN :01 ES1'ADO llAYOR r CAm'AlA
CRUCES

Exomo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. carsó ti. este
Ministerio oon su ofioio de 24 de diciembre próximo pasado,
promovida por el carabinero de la comandanoia de Barcelo
na José Miñana Espasa, en súplica de que se le abone la pen
sióu mensual de 7'50 pesetas, anexa ó. uua cruz del Mérito
Militar roja que posee, durante el tiemllo que ha estado fue
ra de filas, el Rey (q. D. g.) se ha. servido acceder á los de
seos del recurrente y disponer que la referida peneión le sea
satiefechR por la Delegaoión de Hacienda de Barcelona deade
el dla 1.° de noviembre de 1900, mes siguiente al en que faé
lioenciado absoluto, haeta julio de 1901 que ingresó en ese
cuerpo.

De real orden lo digo , V. 10. para sn conocimiento

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general de
brigada D. José Pons de Doña, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizarle para que fije su residencia en ,eeta oorte en si·
tuación de cuarLel.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonoaimiento y
finee correspondientes. Días guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de enero de 1904.
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A.iSURCió•" .\si!maclóu " Asig-utt.cioll '"~ '" ~.? ;;
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3 Infantería. 10 Infantería. 17 Alabarderos.
4 Cll.1Jallería. 11 Estado Ma.yor . I 18 Infantería;
5 Infantería; 12 Infantería. 1\\ IUI'ID.
1; ArtillerÍl~ . 13lAriillería. 20 Idem.
7 Infantería. 14 Infantería. 21 Cabllllería.
8 Idem. 16iCaballerla. 2:l

I
Artíllerí& .

!l Ca1Jal1er!a . 16lInfRntería.

LlNAREI!

.. a

Befior•..

Cit·cztlar. Excmo. Sr.: Al dil!!poner la ley de 19 de julio
de 1889, adicional á la oonstitutiva del Ejéroito, en su aro
ticulo 8.°, que 6e establezca un turno para el ingreso en el
Estado Mayor General, en tiempo de paz, a fin de que ten
ga.n representación en tan alta jerarquía todos laa armas y
cuerpoe del Ejército, previene Bsimiamo qoe si por caso muy
excepcional y justificado fuese precieo altera.r dioho turno se,
compeneará la alteración en las primeras vacantes que oou-
rran; y Como en la actualidad faltan dos generales de briga
da procedentes del cuerpo de Ingenieroepara poder proveer
loa destinos técnicos propios del servicio de dicho ouerpo, el
Rey (q. D. g.), considerando llegado el caeo excepcional y
justificado á que ]a ley Ee refiere, ha tenido a bien disponer
que ee prOVEan en corondes de Ingeniero!! lile dos primeras
vacantes de general de brigada que ocurran, ó sean las seña
ladas con 108 números 1 y 2 en el turno establecido para la
p.oporcionalidad; verificándose después la debida compen
sBción anulando la aeignación·al oitado cuerpo de Ingenieros
de las dos primeras vaoantes que en dioho torno le oorres
ponden, á saber: la 6 y la 22; en atención a lo cual quedará
modificado por esta vez el cuadro aprobado por real orden
de 7 de octubre de 1889 (C. L. núm. 463), en la forma si-
guiente: .

j

. ASCEKSOS¡
Utrcuh!J'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha ser-

l
'

vido .d~8poner que una vez terminado .el turno que ~ft.ra la
provIsión de vaoantes de general de brIgada y con arreglo á. , D 1 d 1 d' á V ... conocl'ml'ento y

. . . ¡ e reo or en oigo . D. para su
lOd.p~evenll~olenelar~ti(lUt~O8

d
·
o
deEI~ le! de 1Hfi~Óe Jubo de

1
188

ó
9, ¡ efectos cODl:liguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

a lClona " a COD8tl u ¡va el JérClto, se ] por rea es. r- ¡ Mad·'.1 2 d d 1904
den~s de 7 de octubre del citado año y 26 de junio de 1895, rl .1 '3 enero e .
se observe nuevamente el mismo turno para proveer las va· Sefior •..
oantes de aquella clase que en lo sucesivo ocorran.

De real orden lo digo á V~ E. para su conooimiento y
finee correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.•
Madrid 12 de enero de 1904.
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1.600
1.500
1 500
1.500
1.500

600
6UO
600

SEQCIÓN DE ARtILLERÍA
DE8TINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S8 ba strvido
disponer que los jefes y oficiales de Artillada comprendidos
en l!lo siguiente relllcióLl, que p!'incipia. con D. José BeIlón de
Arcos y termina con D. Juan Urrios y Lloret, pase)'). á E'ervir
los destinos que en la misma ee señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos. Dioa guarde á V. E. mucholl afiOB. Ms
drid 11 de enero de 1904.

~.sl1r1d 12 \te eliero de 1904. LDlAREs

-~--_.

I
__CI_'IS_CS__ ¡1 ~om,BEii I_p_e_se_tl\_s,_

Co:::o:lel ..... IJ. Gumel'fJin~l' Sif.r~a Vázquez..... 1.500
T. coroneL. \ » Ju~.n Vnlctés RublO............. 1.5UO
Coman danta » Fe!l?e Navarro Cebhllos }j;ecaltlra,

¡ Barón de Ca!'a Du vaJilla .
Capitán. "'1 ~ J?l!n E6teba~ Vale~.tin .
Otro i ,. SImón de La,;or.e "1: I)lar , .
Ot,.o.... "'1 :: Guil!e!mo Kirpf.kk O'Farril. .
Otro » Fraucleco F"rmoso BlaDco .
l.er teniente.1 » Felipe E~cularla y Cfob~lIos .
Otro \ » Ml1nuel Romero de Tejada. , .
Otro. . . . . .. »Gregorio Gllrcia A!:'kiatn. .. . .

Safior•..
Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. José Bellón de Arcos, vuelto á actiyo de supernume
rario sin sueldo en la primera región, al taller de
preci~lión y laboratorio de Artillería (voluntario).

» Juan Ugarte y Guerrero, ascendido, de comisión ac
tiva, ayudante del goneral Fonsdeviela, continóa
en la misma situación. .

» José Guiroga y Losada, ascendido, del 5.° regimiento
montado, á situación de excedente en la primera
región.

Comandantes

D. Luis Hernando y Espinosa, excedente en la séxta re
gión, al grupo de Artillerí~ de montaliadel campo
de Gibraltar.

» Plácido Alvaroz de la Tejero. y Jovo, del tercer regi
miento Montado, al Depósito do Sementale3 de
Hospit.alet (yolnntario). '

» José Blaya y Ragii(l, ascondido, de la Comi~ión liqui
dadora de las compai'iías de obreros, de los esta
blocimientos fabrilos y parque"! de CuLa y Puerto
Rico, afect.a al parque dé Madrid, al tereor regi
miento montado.

» Ismaol Pérez Vidal, ascendido, del 10. 0 regimionto
montado, al 5.° J'ogimiento montado (voluntario).

» José ~lnrillo y Cárdellu.s, ascendido, dol parque de
ArtIllería de Centa, al 11.° regimiento montado
(voluntario).

b José Robert y Bordes] ascendido, de.l 11.° regimiento
montado] á situación de excodente en la primera

. región.
» Camil? ~ambaud y Hernáez, ascendido, del primer

regImIento de montaña, á situación de excedente
en la cuarla rogión. .

Capitanes

D. Luis 'fortosa y Taléns, ascendido, dol 11. o regimiento
montado, al batallón de plaza de Canarias.

~ Juan Pifiana y López del Hoyo, ascendido, del regi-

LINARK8

LINARES

SUELDOS, IIABERES y GnATIFICACIO~ES

Excmo. Sr.: En vietll ele lo propu0eto por el Direc
tor de la E&cuela de Equitl:ci6n, en 18 del pllsado mes de
diciembre, el Rey (q. D. ¡J.'.) Ee ha Bervido conceder a los je
fes y oficialts dEl Cabal!eda comprendidos en la siguiente re
laoión, la gratificación anual de pr(Jfesorado que en la mis
ma Be determina, y qU6 deberá serIes abonsda de~de 1.0 del
corriente me~, con arrfo'g!o á la real orden de 13 d¡¡ ol.'tubre
de 1888 (C. L. núm. 390), r:'glamento orgánico para 18.S aca·
demias militares y real decreto de 4 de abril del mismo año
(C. L. núm. 123).

De real ordm lo digo á V. E. para su conociII!iento y
demás efectos. DioB guarde Q V. E. muchos afioB. Madrid
12 de enero de 1904.

IIlCOIÓlt DE OABALLEBíA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el comandante de la Comisión liquidadora delregimien.
to de la Reins,9feota al de Llmceros del mismo nombre, 2.° de
Caballería, D. Julio Martin de la Ferté, pase destinado al de
Húsares de 18'Prince~a, surtiendo sus efeotos esta disposioión
en la revieta del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para 9U conocimiento y
demAs efectos. Dios gusrde á V. 1I1. muchos afios. Madrid
11 de enero de 1904.

LINARES

-.-Señor Director gtlneral d'3 Cs.rabineros.

Sefior Capitán general de las islas Canarias.

Señor Capitan general de Castilla la NuevN.
Señor Ordenador d~ P¡¡ge.,s de Guerra.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

~í:;:CüIÓj";' ':):ill INFAl'i'TE~I~

CLAl:5IFICACIONES

Exomo. Sr.: En viste d3 Ir. instancia que V. E. remitió
á este Miniet€'rio, p,omoviti.8 por el comandants de la Zo~a

de reclutamiEmto de Las Pa!msi3, D. Manuel Franco Cortey,
eu súplica de mayor e!lti~üsdad en su actual empleo; y te·
niendo en cuenta que siendo capitán y encontr~ndcse en ia
iela de Puerto Rico regr-:só á la Peninsula en noviembr;~ de
1894; que C011 arreglo lÍo lo dispuesto en el art, 12 de la ley
le 11 de julio de dicho año CC. L. núm. 214), fué Bt'cendido
'fi comandante por nal orden de 24 de enero de 1895 (D O, nú'
mero 20), señalándoeele la antigüedad de 3 de septiembre
dl': 1894, según claE'ificación de aptitud que se hizo por la
Junta Consultiva de Gnfrra, y que por halltlrse el int~resa

do comprendido en el arto 8.° de J~ mencionada .ley no le
correE'ponde ütra antigü~dadque la expreFada, Ó sea la del
dia siguiente &1 en que cumplió dos años de ej~rcicio en BU

anterior empleo, el R~y (q. D. g.) se ha eervido desestimar
la petición del interesado por carecer de derecho á: lo que
solicita.

De real orden lo digo a {j. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. mnohos 815os. Madrid
11 de enero de 1904..

y demás efeotos. Dics gUIUOJ' á V. E. muchos años. Ma-\
drid 11 de fnero de 1904.

© s o d De ensa
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LINARES

Sefíor Capitán general de Castilla ]a Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: Visto el plano del muro de cerca de ]a casa
cuartel de Carabineros de CSBs-Antúnez en eea plaza, que
V, E. remitió á este Ministerio en 9 de noviembre último,
el Rey (q. D. g) ha tenido á bien aprobar la variaoión de
obra ejeoutada en dicho edifio~o con arreglo al mencioDa~o

plano.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

LINARES

.~--~ .......-.__...

SECCIÓN DE INGENIEROS

Madrid 11 do enero de 1904.

D. Luis Rod:'íguez SunÍtt ~bríi:., dol 6. o batallóu de pla
za, ~tl batallón da pla;o:a de Canarias.

> Sebastián Sempere y Ptl.squet. del regimi<'uto ligero,
4.° do campaña, 11.1 6. 0 batallón de plnzd (volun
tario).

n Ignacio Súnchez Fcrragnt, dol 5. o regimionto monta
do, <1[ gl'Upo de Arti,lbtíu. de montaiín. d(ll campo
de Gibraltar (':oluLtario).

'~ Luir,¡ Matuo y UeruándC';o:, del regimiento ligero, 4.· de
cmupniía, al 5." l'e~imiC'i1tomentado.

:) Lucio Elío y Coi~, del 2." regimiento montado) al 4. 0

batn.llóu do pbza (voluntario).
~ Gaspal' ~IOl'a1E's y Carrasco, dol regimion'to de sitio,

al primer regimionto d.) montatla.
~ Angel Rebollo y Caul1lEls, del regimionto de sitio, al

2.° regimiento no montafía,
, Rodrigo Gil y Raiz, del regimionto de sitio, al pri.

Iller regimionto de montafia.
) Ramón Rodríguez de la Encina, dol 9.° regimiento

montado, al Dopósito de Sementales (le I-IoRpitulet
(voluntario).

~ Antonio López Sanjuán, dol primor regimieúto mono
tado, al grupo do Artillería de montafia del cam
po'de Gibraltar.

) Enriqne Fernáudez Sardina, del rogimiento de ¡;itio,
Id primor rt'gimiento do 111onta11a.

" Juau Olmedo y Sanjuán, ele reemplazo voluntario en
la segnnda rogión, al 2.° regimiento do montaña.

~ José Hernández Gnsqne, do roemplazo voluntario en
la primera regiün, al 2.° regimiento do montana.

~ Ramón Acl1a y Entenza, vuelto á activo, de super
numElrario sin sueldo en la primera región, al pri·
mer rogimiento dEl montana.

» Luis Nevot y Lóper. Ocl1oa, del regimiento de sitio,
al 13.° regimiento montado,

11 Luis Odriozoln y Arévalo, dEll rogimiento de sitio, al
tercer regimien to lUon tado.

» Julio Arbizu y Prioto, del batallóu de plaza de Ma
llorca, al 2.° regimiento de montana.

~ Juan Urrios y Llol'et, del 8.° regimiento mantudo, al
11. o regimiento mont.'tdo.

MATERIAL DlIl INGENIEROS

Exomo, Sr.: Examina-Io el presupuesto para la demo
lición delslmflcén nQm. 3 del parqu3 de Artillería de Sego·
via, que V, E. remitió á este Miniaterio con su eElcrito de 22
de diciembra último, el RE'Y (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar dicho presupuesto, sien-io cargo BU importe de 600 pese
tas á 10B fondos del material de Ingenieros.

De real orden lo digo & V. E. para eu conocimiento y
damá'3 efectos. Dios guard~ 1\ V. JC. muchos .afio[l. Madrid
11 de enero de 1904.

Primeros tenientés

D. Pedro Rodríguez de Toro y Mesa, dol batallón de pla
za de Canal'ias, al primer regimiento de montaña
(volWltario y cumplido).

O de D f sa

miento iigHo.. 4. n tle Cltlll~Al.iía, al batnllóll 0.'.> pInza
uo ~lallorca.

D. Fedorico de ~iiqn01 y de Laconr, n.~eendido, dol pri
lnN t'cgimiento de mOlltufla, ;tI batallón do plaza
de Menorca.

~ Antonio Saltos y Bellido, vuelto ¡í activo, de reGill·
plazo volnnlm'io eH In. segnu·b. región, al batallóu
do pInza de ~lelilla (voltllltt'.rio).

» Cándido Lobem y Gispla: vuelto á activo, de supGr
lluilll:.wario Hin sueld0 on Jn. seglln\lH. 1'0gión, al ba
tnllón do plnz:l, do 1Jelilla (yoluntario).

» Alll'úlÍ<1no Fuleón y JWl'l, n~c(mdido, del tercer regi
miellto montado, al ¡¡uUdlón <1e pbza do Couta.

l> Julifl Vicéns y RO:o:110tu, vr:elto á activo do "upernu
llN'nrio sin !"l101110 1",,\ la pl'ilJ:ler:1 región, al DElpósi
to (1e SemElntalcs Jo Hospitalot (voluntario).

~ Roborto l\!unáiz y ~¡onzúlez Garrido, vuelto á activo
OG supernumerario I'lin sllrldopn la primera regióll,
al taller de precisión y ialJoratorio do Artillería (vo
luntario).

) Joaquín Moreno y Fernánde" de Rodas, del 2. 0 rcgi
miGGto montado, al grn~o do Artilloría de monta
Ua. del campo de GibrttlttLl' (\·oluuttLrio).

» Gonzalo GarGÍIL ma.nos y Oi!orio, del 6.° regimionto
montado, :tl 2: rcsimiento montado.

'b Luis 'l'aviel de Andrr.c1e, 1101 pl'ime~ regimiento mon
tn.do, al grupo dB Artillerí[J. dE; montafia del campo
dG Gibraltar.

'b Et1sta~io Amilivia y Calbetón, dpl 6." batnllón de pla.
za, al parquc de Artillería de San Sobustián (vo
luntario).

) Manuel López de Castro, vuelto á activo, de supernu
merario sin sneldo en la. sexta región, al 6.° bata-
llón dc plaza. .

'b Ang-el Thus y Alemán, del tElrcer rogimiento monta
do, al 2.° rogimionto de montafia (voluntario).

'b Joaquín Gene!' y Fossi, del 2.° batallón do plaza, al
parque de Artillería do Algeciras (voluntario).

'b Fernar..ido Pérez de Ayala, de la Comisión liquidado
ra del di"uGlto 11. u batallón de plaza, afecta al 2.°,
al 2.° batallón de plaza (voluutario).

) Juan Ar:l.udun y Zabula, del 2.° regimieuto do mon
tafia, al 4." batallón de plaza (voluntario).

'b Luis Martínez Uría, deL U.O regimionto montado, al
primer regimionto de montana.

~ Amaro Alufro y DueHo, del 8.° regirniento montado,
al primer regimiento de moutana.

) Federico López Sanjl1sto, del 4.° batallón de plaza, al
2.° regimiento de ffiontafio. (voluntario).

)' Pedro Obregóu y ~fntté, del 13.° regimiento moutado,
á la Subinspección de la sexta región.

» Francisco Bustamante y AgllirrG, del 5.° regimiento
montado, al tercer regimionto de montafía.

) Autonio Durán y Loriga, do la Subinspección de In.
octava región, al tm'cel' regimiouto de montaña
(voluntario).

) Luis f:anz y López, del tercer batallón de plaza, á la
Subinspocción de la octava región (voluntario).

) JuliánPardillus del Val, del 7.° regimieuto montado,
al 4. o batallón do plaza.

) Rafael Souza y Bueno, del 12.° regimieuto montado,
al tercer batallón de plaza,

'b José Sanchiz y Quesada, ascendido, de supernumera
rio sin sueldo en la primera región, continúa en la
misma situación.

JI
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demás efectos. Dios guarde AV. E. muohos añal!. Ma- ~ cardo BreaBarbeito,en solicitud de que se le autorice para re-
drid 11 de enero de 1904. I

1
dimirse del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) I!e ha

LI~AR.E8 servido disponer que el interesarl0 se atenga á lo rel3uelto
BefíorCapitán general deCataluiía. t por rell.l orden de 8 de mayo último (D. O. núm. 100), por
Señor Direotor general de Carabineros. i la que le fnó des3stimada igual petición.

" .",pm , De reltl orden lo digo á. V. E. para í!1l conocimiento y
MATRnilONIOS ~ demálg efeot02. Dioe gUi;;rd:l /). V. E. muohc3 años. Madrid

d' . J. I 1'" t' '¡ 11 de enero de 1904.EX(lmo. Sr.: Aoce lenno ... o t'o 100tll~O po" el pnmer
LINARES

tenienta de Iilgeni~ro8 D. Rafael Ruibal Leiras, con oestino... . .
en.el tercar regimiento de Z~p~dore:i Minadores, el Rey (que! Sehm' Clllntáll general de G:lh·.na.
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Consejo I ..--....
Bapremo, se ha l'ervido concelierJe raallicencia para contraer Excmo. Sr.~ En vista de la instancia promovida por el .
mp..trimonio con Dofía Angela Evangelina Sabio David, una recluta Pedro Casanova DUmar, vecino de Capsech (Gerona),
vez que Be han llenado las formalidades prevenidas en el real en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con
decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la ' que se redimió del servicio militar activo, el Rey (q. D. g.)
real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm, 28). i S8 ha servido dispon€l' que el intereJillldo se atenga á lo re-

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimi~nto y I suelto por la real orden de 1.0 de mayo de 1902 (D. O. nú
demázl efectos. Dios guard/l :j, V. El. !Xl.llohol! ailn!.'l. MR- l' maro 98), por la que le fué dwsestime.da igual petición por
drid 12 de enero de 1904, no haber resultado excedente d~ cupo en. su reemplazo.

LINAltE8
¡ De 1'eal orden Iv digo á V. E. para eu conooimiento y

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. I dem~s afecto!!. Dice guarde 1\ V. K. much'JS años, Ma-
Señor Capité.n general de la eegunda región. . drid 11 de enero de 1904.

...._ ~_ -

SECCIÓN DE roSTICIA y DEBCROS PASIVOS
REVISTAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancin qae V, E. cursó á
este Ministerio en 10 de noviembre próximo pasado, promo
vida por el comandante de Infantería, retirado, D. Carlos
Puelt Capsi, en súplica de que ee le conceda justificar BU

existencia por m6dio de oficio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Comeio Supremo de Guerra y Mari·
na en 17 de diciembre último, Be ha servido deseeti.mar la
petición del interesado por carecer de derecho á lo que soli
cita, una. vez que)a expresada prerrogativa no pueden dis
frutarla más que los coronelee 6 los que ee hallen en pose
si6n de la pleoa de San Hermenegildo, ni serle tampoco
aplicable lo dispUEsto en el real decreto de 16 de octubre
de 1882, que invoca en su instancia, por referirse sólo á loa
jefes y ofioiales retirados de los cuerpos asimilados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde l\ V. E. muohos añO<!. Madrid
11 de enero de 1904.

LINARES
Señor Capitán genoral de Castilla la Nueva.

SeÍl'Jr Presidente de Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~.-

SECCIÓN DI INSTEot7COIÓN E.ECLtl'l'AKIENTO
y DmECOIONES
REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vieta de la instancia promovida por
Pedro Hermoso Gago, vecino de VilIllcidaler (Palencia), en
solicitud de que le eean devueltas las 1.500 pesetas con que
redimió del servioio militar activo á su hijo Moisés Hermo·
Ea López, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha pe
tición, por haber hr.cho UBO de los beneficios de In. redención.

D~ re..'ll orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
deros.:> efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de enero de 1904.

LINARES

Bsñor Capitán general de CsetilIala Vieja.
".' _84

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado en uso de licencia ilimitada en Carral (Coruña), Ri-

© Ministerio de Defensa

LINAREB
Sañor Capitán gev.eral de CataluDa.-..
SECCION DI AIt7~TOS GENEaAL!8 E INOIDENCIAS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el comandante, en situación de excedente en )0. prime
ra región, D, Anselmo Gómez Barnuevo, pp.se á prestar sus
servicios á la Comisión liquidadora del batallón Cezadores
de Col6n núm. 23, afecta al regimiento Infantería. de Cova·
donga núm. 40, en vacante que existe de su clase; debiendo
causar alta en su nuevo destino en la revista del presente
mes.

De resl orden lo digo 8 V. El. para eu conocimiento y
d6más efeotos. Dios guarde á V. E. mnchos alíol!. Ma
drId 12 de enero de 1904.

LINARES
Señor Capitán general de Caet,illa la Nueva.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

OBRAS CIENTíFICA8 y LITERARIAS

Excmo. 8r.: En vista de la instancia promovida en eeta
corte, con fecha 20 de eeptiembre de 1902, por D. Antonio
GODzález Cedrón y D. Leoncio MéDdez de Vigo, contadores
del Tribunal de Cuentae del Reino, á la. q ae se acompaña la
obra titnlada ~Nociones generales de Contabilidad pública~,

de que eon autores en unión del oficial primero de Admi~Ú'l

tración Militar, ya fallecido, D. FLOrentino Emilio Perlll, el
Rey (q. D. p:.), de acuerdo con el informe emitido por la
Junta Consultiva de Gnerra, ha tElnido á bien declarar la ci
tada obra de utilidád para el ramo de Guerra.

De real orden lo digo' V. E.' para BU conocimiento Y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de enero de 1904,

LINA.REB
Seño(Capitán general de Castilla la Nueva..
Beñor Presid!'lnte de la Junta Consultiva de Guerra.

TALLIlRD1 DJrL DBPÓsrro ElB LA GOBRB.l


